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VSC-PARP-122-2025 
ESTADO No. PARP-122-2025 

 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y/o al artículo 311 del Decreto 2655 de 1988, en el numeral 03 del artículo 
18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 2486 del 29 de septiembre de 2025, proferidas por la Agencia Nacional de 

Minería 

 

HACE SABER: 

 
Que para NOTIFICAR las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera 

visible al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 13 de noviembre del 2025. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IHR-14301 JUAN CAMILO 

SILVA 
RODRIGUEZ 

11/NOV/

2025 

908-

2092 
ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IHR-14301, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JUAN 

CAMILO SILVA RODRIGUEZ: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IHR-14301 el Formato 

Básico Minero FBM Anual de 2010, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125957 de fecha 01/SEP/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20584004 del 01/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20584004 del 01/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 2 - de 16 

 
      

 

ESTADO PARP-122-2025 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2025                                                                       

  

0 
Informacion publica 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo  dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2092_IHR-14301_2025 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IHR-14301 JUAN CAMILO 

SILVA 

RODRIGUEZ 

11/NOV/

2025 

908-

2093 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IHR-14301, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JUAN 

CAMILO SILVA RODRIGUEZ: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IHR-14301 el Formato 

Básico Minero FBM semestral de 2010, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125956 de fecha 01/SEP/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20583980 del 01/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20583980 del 01/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2092_IHR-14301_2025.pdf
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Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2093_IHR-14301_2025 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IHR-14301 JUAN CAMILO 

SILVA 

RODRIGUEZ 

11/NOV/

2025 

908-

2094 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IHR-14301, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JUAN 

CAMILO SILVA RODRIGUEZ: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IHR-14301 el Formato 

Básico Minero FBM anual de 2009, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125942 de fecha 01/SEP/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20579657 del 01/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20579657 del 01/OCT / 2 0 2 5 . 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2093_IHR-14301_2025.pdf
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3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2094_IHR-14301_2025 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IHR-14301 JUAN CAMILO 
SILVA 

RODRIGUEZ 

11/NOV/
2025 

908-
2095 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IHR-14301, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JUAN 

CAMILO SILVA RODRIGUEZ 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IHR-14301 el Formato 

Básico Minero FBM semestral de 2009, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125941 de fecha 01/SEP/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20579616 del 01/OCT/2025. 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2094_IHR-14301_2025.pdf
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20579616 del 01/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2095_IHR-14301_2025 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

IHR-14301 JUAN CAMILO 

SILVA 

RODRIGUEZ 

11/NOV/

2025 

908-

2096 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero IHR-14301, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JUAN 

CAMILO SILVA RODRIGUEZ: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IHR-14301 el Formato 

Básico Minero FBM anual de 2008, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125938 de fecha 01/SEP/2025. Lo anterior 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2095_IHR-14301_2025.pdf
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de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20579401 del 02/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20579401 del 02/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo 4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de 

trámite y por lo tanto no admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 

de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2096_IHR-14301_2025 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

AEB-092 JOSE 

CARMELO 
ROSERO 

11/NOV/

2025 

908-

2097 
ANNA 

DISPOSICIONES 

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2096_IHR-14301_2025.pdf
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Una vez verificado el expediente digital del título minero AEB-092, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero JOSE 

CARMELO ROSERO : 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. AEB-092 el Formato 

Básico Minero FBM anual de 2024, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125910 de fecha 31/AGO/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20572743 del 05/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20572743 del 05/OCT/2025. 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha gestión. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2097_AEB-092_2025 
 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2097_AEB-092_2025.pdf
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

KFA-15471 CLAUDIA INES 
QUINTERO 

OSPINA 

11/NOV/
2025 

908-
2098 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero KFA-15471, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero CLAUDIA 

INES QUINTERO OSPINA: 

 

1.APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. KFA-15471 el Formato 

Básico Minero FBM anual de 2017, con su correspondiente plano anexo; presentado con 

Radicado ANNA No. 127143 de fecha 30/SEP/2025. Lo anterior de conformidad con la 

evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con Tarea AnnA 

No. 20800565 del 02/OCT/2025. 

2.INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 

con Tarea ANNA No. 20800565 del 02/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión Minera 

SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, luego a “placa 

del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder y en la columna 

“estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o dar respuesta al Auto 

de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez vencido el plazo concedido 

para atender el requerimiento, el link de acceso para formular respuesta al mismo se 

desactivada y resultará necesario que formule solicitud de activación de nuevo link y/o 

acceso a través de la Mesa de Ayuda de Anna-Minería al correo 

mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que este es el único medio 

habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

–Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 4. 

INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 

dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el artículo 

269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 22 de marzo 

de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 
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Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2098_KFA-15471_2025 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

HKT-15311 ESTEBAN 

AUGUSTO 

RODRIGUEZ 

MONCAYO 

11/NOV/

2025 

908-

2099 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero HKT-15311, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero ESTEBAN 

AUGUSTO RODRIGUEZ MONCAYO: 

 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. HKT-

15311, con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que allegue a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA la 

corrección del Formato Básico Minero- FBM Anual de 2024, con su 

correspondiente plano anexo; toda vez que el presentado mediante Radicado 

ANNA No. 125305 de fecha 12/AGO/2025, NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE, 

requiriéndose su ajuste en el Ítem B3 –Actividades de construcción y montaje, 

dado que el valor acumulado en inversiones reportado no guarda coherencia con 

los valores consignados en los años anteriores. Se precisa que dicho acumulado 

debe reflejar no solo la inversión efectuada en el año 2024, sino también la 

sumatoria de las inversiones ejecutadas en los años previos. Lo anterior con base 

en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico registrado con 

Tarea ANNA No. 20470186 de fecha 02/OCT/2025. De conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por medio 

de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico Minero 

FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de julio 

de 2020,incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán allegar 

conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de 

diciembre de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA. 

Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 287de la Ley 685 de 2001. La 

desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2098_KFA-15471_2025.pdf
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cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20470186 del 02/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2099_HKT-15311_2025 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FFB-151 FRANCISCO 
JOSE 

BASTIDAS 

CAMPO 

11/NOV/
2025 

908-
20100 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FFB-151, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

FRANCISCO JOSE BASTIDAS CAMPO: 

 

1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FFB-151 el Formato 

Básico Minero FBM anual de 2024, con su correspondiente plano anexo; 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2099_HKT-15311_2025.pdf
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presentado con Radicado ANNA No. 125291 de fecha 12/AGO/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20469736 del 03/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20469736 del 03/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2100_FFB-151_2025 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FFB-151 FRANCISCO 
JOSE 

BASTIDAS 

CAMPO 

11/NOV/
2025 

908-
20101 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FFB-151, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

FRANCISCO JOSE BASTIDAS CAMPO: 

 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2100_FFB-151_2025.pdf
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1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FFB-151 el Formato 

Básico Minero FBM anual de 2023, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125270 de fecha 12/AGO/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20468264 del 03/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20468264 del 03/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2101_FFB-151_2025 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

FFB-151 FRANCISCO 

JOSE 

BASTIDAS 
CAMPO 

11/NOV/

2025 

908-

20102 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FFB-151, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

FRANCISCO JOSE BASTIDAS CAMPO: 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2101_FFB-151_2025.pdf
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1. APROBAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FFB-151 el Formato 

Básico Minero FBM anual de 2022, con su correspondiente plano anexo; 

presentado con Radicado ANNA No. 125266 de fecha 12/AGO/2025. Lo anterior 

de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea AnnA No. 20467838 del 03/OCT/2025. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20467838 del 03/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2102_FFB-151_2025 
 

CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

FFB-151 FRANCISCO 

JOSE 

BASTIDAS 
CAMPO 

11/NOV/

2025 

908-

20103 

ANNA 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FFB-151, se realizan las 

siguientes aprobaciones, requerimientos y/o recomendaciones al titular minero 

FRANCISCO JOSE BASTIDAS CAMPO: 

https://saportalanm.blob.core.windows.net/public-files/doc_documentos_anm/AUTO_ANNA_908_2102_FFB-151_2025.pdf
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1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. FFB-

151, con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 

que allegue a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA la 

corrección del Formato Básico Minero- FBM Anual de 2021, con su 

correspondiente plano anexo; toda vez que el presentado mediante Radicado 

ANNA No. 125256 de fecha 12/AGO/2025, NO ES TÉCNICAMENTE VIABLE, 

requiriéndose su ajuste en el Ítem B.4 – Reservas, el cual deberá diligenciarse de 

manera concordante con lo establecido en el instrumento técnico aprobado por la 

autoridad minera y actualizado conforme al año reportado, teniendo en cuenta la 

producción anual registrada desde el inicio de la explotación de las reservas. Lo 

anterior con base en la evaluación y recomendación realizada en concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20466698 de fecha 03/OCT/2025. De conformidad 

con lo dispuesto en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, por 

medio de la cual el Ministerio de Minas y Energía adoptó el nuevo Formato Básico 

Minero FBM, todos los Formatos Básicos Mineros FBM presentados desde el 17 de 

julio de 2020, incluso los correspondientes a vigencias anteriores, se deberán 

allegar conforme al Formato Anexo 1 decretado en la Resolución No. 4-0925 del 

31 de diciembre de 2019 a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-

ANNA. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 

o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001.  La 

desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para 

cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con Tarea ANNA No. 20466698 del 03/OCT / 2 0 2 5 . 

3. INFORMAR al titular minero que para atender a los requerimientos realizados 

mediante Autos generados y expedidos a través del Sistema Integrado de Gestión 

Minera SIGM – Anna Minería, deberá ingresar en la opción ”radicar obligación”, 

luego a “placa del expediente”, seleccionar radicado del Auto que va a responder 

y en la columna “estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes o 

dar respuesta al Auto de requerimiento correspondiente.  Sin embargo, una vez 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269 y/o artículo 311 Decreto 2655 de 1988. Notificaciones. La notificación de las providencias simple se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo. Si el link de acceso presenta fallas que impidan la 

descarga y/o la visualización de los actos administrativos notificados y/o de sus documentos anexos, favor repórtalo al correo electrónico nohora.narvaez@anm.gov.co 

 

 
Se desfija hoy, 13 de noviembre 2025 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera 

visible al público, en el Punto de Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de 

la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
Finalmente, se señala que los actos administrativos objeto de notificación y sus documentos anexos podrán ser objeto de consulta en los links que se 

encuentran insertados en el contenido de esta publicación.         

 

       

 

DIANA CAROLINA ARTEGA ARROYO 

vencido el plazo concedido para atender el requerimiento, el link de acceso para 

formular respuesta al mismo se desactivada y resultará necesario que formule 

solicitud de activación de nuevo link y/o acceso a través de la Mesa de Ayuda de 

Anna-Minería al correo mesadeayudaanna@anm.gov.co, teniendo en cuenta que 

este es el único medio habilitado y autorizado para realizar dicha g e s t i ó n . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no 

admite recurso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 

de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo-, visto lo dispuesto por el articulo 297 de la ley 685 de 2001. 

5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 206 del 

22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM. 

 

Descargar archivo completo en el siguiente link: 

AUTO_ANNA_908_2103_FFB-151_2025 
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Coordinadora (e) Punto de Atención Regional Pasto. 

 

 
 

 
Elaborado:  Brigitte Alejandra Arias López- PARP. 


